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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

19992 Extracto de la Orden de 19 de abril de 2021 por la que se aprueba la
convocatoria 2021 de ayudas a proyectos de investigación en líneas
estratégicas, en colaboración público-privada.

BDNS(Identif.):556877

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
556877)

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 5 de la orden de convocatoria, los organismos públicos de investigación,
las universidades públicas y privadas,  los institutos de investigación sanitaria
acreditados, los Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la
Innovación  Tecnológica  de  ámbito  estatal,  otros  centros  de  I+D+i  públicos  y
privados  sin  ánimo de  lucro,  las  empresas  y  las  asociaciones  empresariales
sectoriales.

Segundo. Objeto.

Las ayudas tienen por objeto la financiación de proyectos de investigación
industrial, inter y multidisciplinares, realizados en cooperación entre empresas y
organismos de investigación tanto públicos como privados, a fin de dar respuesta a
los desafíos identificados en las prioridades temáticas (topics), recogidas en el
anexo II de la orden de convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se rigen por la Orden ECC/1780/2013,
de  30  de  septiembre  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la
concesión de ayudas públicas del Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e
Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, de conformidad con
lo dispuesto en la disposición final segunda de la Orden CNU/320/2019, de 13 de
marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas
públicas en el  marco del  Programa Estatal  de Generación de Conocimiento y
Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y en el marco del
Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, del Plan Estatal
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, destinadas a
organismos de investigación y de difusión de conocimientos.

Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria es de 86.000.000
de euros, siendo 43.000.000 en forma de subvención y 43.000.000 en forma de
préstamo, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2021,  y  sus  equivalentes  en  ejercicios  posteriores,  de  acuerdo  con  las
disponibilidades  presupuestarias.
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Las  ayudas  bajo  la  modalidad  de  subvención  están  financiadas  por  el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad
con el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por
el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado por el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021
por  el  que se  establece el  Mecanismo de Recuperación  y  Resiliencia.  Dicha
financiación  queda  legalmente  vinculada  a  la  realización  de  las  actuaciones
subvencionadas,  correspondientes  a  las  medidas  integradas  en  el  Plan  de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  de  España.

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las  solicitudes  de  participación  a  las  ayudas  serán  presentadas  de
conformidad con el procedimiento que se describe en el artículo 13 de la orden de
convocatoria.

La cumplimentación y presentación telemática de la solicitud deberá realizarse
obligatoriamente a través de los medios electrónicos habilitados para ello en la
sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 27 de abril y finalizará
el día 18 de mayo de 2021 a las 14:00 horas (hora peninsular española).

Sexto. Criterios de evaluación de las solicitudes.

Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la propuesta.

b) Calidad, trayectoria y adecuación del equipo investigador.

c) Impacto científico-técnico o internacional de la propuesta.

La descripción de los criterios, así como su valoración, se determinan en el
Anexo I de la orden de convocatoria.

Madrid,  19  de  abril  de  2021.-  El  Ministro  de  Ciencia  e  Innovación  y  el
Presidente de la Agencia Estatal de Investigación. P.D. (Orden CIN/639/2020, de 6
de julio,  BOE n.º  192,  de 14 de julio),  el  Presidente de la Agencia Estatal  de
Investigación,  Rafael  Rodrigo Montero.
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